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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto no tiene en cuenta notificación, requiere y ordena 
secuestro inmueble.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00246-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de que trata el 
artículo 292 del CGP, aportada por la parte actora (PDF 023), 
comoquiera que en el aviso respectivo se impuso de manera 
equivocada el año del mandamiento de pago a notificar, pues se 
indicó que era 4 de abril de 2023 (fl. 5, PDF 023), siendo el 
correcto 4 de abril de 2022 (PDF 007).  
 
2. Requerir a la parte actora para que proceda a notificar de 
forma correcta el presente asunto al extremo demandado, 
conforme las previsiones del artículo 292 del CGP.  
 
3. En atención a la solicitud que antecede (PDF 024) y registrado 
como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40722348 se ordena el 
secuestro del mismo.  
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 
facultades, incluso para designar secuestre y fijarle 
honorarios provisionales, a la Alcaldía de la zona respectiva, 
conforme el numeral 3º del artículo 38 del CGP, a efecto de 
adelantar el secuestro del inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40722348, denunciado como de 
propiedad del demandado Héctor Efrén Arias Medina. Remítase 
el despacho comisorio con los insertos del caso (art. 37 ibidem). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 194 del 13 de diciembre de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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